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RESOLUCION No______________. 
 
“Por medio de la cual se acoge la transformación de la Estacion de Servicio Martigo S.A.S y se 

dictan otras disposiciones. 
 
LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 768 de 2002; 99 de 1993, 
1437 de 2011, Decreto 2820 de 2010, los Acuerdos Distritales No. 029 de 2002, modificado y 
compilado por el No. 003 de 2003, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, creado como autoridad ambiental, 
encargado de administrar dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, el medio ambiente  y los 
recursos naturales renovables. 
 
Que mediante la Resolución No. 055 del 9 de Febrero de 2012, el Establecimiento Publico Ambiental, 
EPA Cartagena aprobó el documento de manejo ambiental de la empresa EDS CENTRO DE 
SERVICIO TEXACO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, para las actividades de operación de la 
estación; ubicada en la Avenida Pedro de Heredia No.54 – 24, en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que el señor CARLOS ENRIQUE MARTINEZ GOMEZ, actuando en calidad de representante legal de 
la ESTACION DE SERVICIO MARTIGO S.A.S, identificada con el Nit. 900.620.944 – 2, mediante 
escrito de fecha 5 de Mayo de 2014, presentado ante el Establecimiento Público Ambiental EPA 
Cartagena, informó sobre el cambio de propietario de la empresa EDS CENTRO DE SERVICIO 
TEXACO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, por la nueva propietaria ESTACION DE SERVICIO 
MARTIGO S.A.S, identificadas con el 800.206.972 - 1, ubicada en Escallonvilla, Calle 31 No. 54 - 24, 
en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que para sustentar el correspondiente cambio, adjunta Contrato de Cesión de La Resolución 055/12 
de fecha 2014/01/14, el cual señala: “(…) Por medio del presente contrato EL CEDENTE (CENTRO DE 
SERVICIO TEXACO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN), cede de manera total a EL CESIONARIO 
(ESTACION DE SERVICIO MARTIGO S.A.S) los derechos adquiridos y obligaciones contraídas por EL 
CEDENTE en la RESOLUCION 055/12 emanada por el Establecimiento Publico Ambiental EPA (…)”  
 

Que es viable acoger la solicitud del peticionario del cambio de propietario de la empresa EDS 
CENTRO DE SERVICIO TEXACO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, por la nueva propietaria 
ESTACION DE SERVICIO MARTIGO S.A.S, identificadas con el Nit. 800.206.972 - 1, en el Distrito de 
Cartagena de Indias, a efectos de registrar dichos cambios en lo referente a los derechos y 
obligaciones de la Resolución 055 del 9 de Febrero de 2012, emitida por el EPA Cartagena. 
 
Que en merito a lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ARTÎCULO 1º.- Acoger el cambio de propietario de la empresa EDS CENTRO DE SERVICIO 
TEXACO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, por la de ESTACION DE SERVICIO MARTIGO S.A.S, 
identificadas con el Nit. 900.620.944 – 2, representada legalmente por el señor CARLOS ENRIQUE 
MARTINEZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.834.058, al generarse el 
respectivo cambio, mediante el Contrato de Cesión de La Resolución 055/12 de fecha 2014/01/14. 
 
ARTICULO 2º.- Tener en lo sucesivo como titular dentro del expediente a la ESTACION DE 
SERVICIO MARTIGO S.A.S, identificadas con el Nit. 800.206.972 - 1, representada legalmente por el 
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señor CARLOS ENRIQUE MARTINEZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.834.058, quien continuará con todos los derechos y obligaciones derivados de la resolución citada en 
la parte considerativa de este proveído. 
 
ARTICULO 3º.- La ESTACION DE SERVICIO MARTIGO S.A.S, será responsable ante el EPA 
Cartagena, de la obligaciones y derechos contenidos en la Resolución 055 del 9 de Febrero de 2012, 
para el desarrollo de las actividades de la ESTACION DE SERVICIO MARTIGO S.A.S. 
 
ARTÎCULO 4º.- Notificar el contenido del presente acto administrativo personalmente al señor 
CARLOS ENRIQUE MARTINEZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.834.058, 
en Escallonvilla, Calle 31 No. 54 - 24, en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
ARTÍCULO 5º.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento Público 
Ambiental EPA Cartagena (Articulo 71 Ley 99 de 1993.). 
 
ARTÎCULO 6º.- Copia de la presente resolución deberá enviarse a la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible del EPA Cartagena, para su vigilancia. Control y seguimiento. 
 
ARTÎCULO 7º.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A.  
 
Dada en Cartagena de Indias, a los 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 
Directora General del EPA Cartagena 

 
R/p Aroldo Coneo Cárdenas 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

P/p: A.G.P 
                Prof. Especializado Área Licencias y permisos 

 

 


